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DECRETO 153 .

LIC. MANUEL ANDRADE D(Az,· GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ART(CULO' 51 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POL(TICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED.

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 33, FRACCION 1,36,
FRACCIONES I Y XLII, Y 83, DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y

<,

e O N S I D E R A N DO

PRIMERO. Que diputados integrantes de esta legislatura motivados por el deseo
común de actualizar y adecuar a las exigencias actuales diversos ordenamientos
legales del Estado, presentaron iniciativas de reformas y adiciones ala Constitución
Política de nuestra entidad federativa, para crear el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, mismas que ahora se analizan y sirven de base para la emisión de este
dictamen.

SEGUNDO. Que a este H. Congreso, le corresponde, revisar, fiscalizar _y calificar las
cuentas públicas de los tres poderes. del Estado y de los Municipios; funciones que
realiza, las dos primeras, por conducto de su actual órgano técnico denominado
Contaduría Mayor de Hacienda, el que a su vez informa de los resultados obtenidos a
las Comisiones Inspectoras de Hacienda competentes, para que se someta a la
consideración del Pleno, el dictamen donde se determine si se aprueba o no la cuenta
pública de que se trate, realizándose así la última de las atribuciones mencionadas.
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TERCERO. Que en nuestro Estado, según antecedentes legislatiyos, el actual órgano
de control del gasto público, data del año de ~919; apreciándose también, que no existe
un ordenamiento específico que norme sus funciones pues éstas son reguladas en
diversos ordenamientos legales, por lo que resulta necesario actualizar dicho' órgano
técnico, dotarlo de relativa autonomía de gestión y de mayores facultades, a fin de que
el proceso de fiscalización de las cuentas públicas, se realice con mejores instrumentos
técnicos y una mayor eficacia del control financiero.

CUARTO. Que bajo esas condiciones, se considera necesario sustituir a la Contaduría
Mayor de Hacienda, por un Órgano Superior de Fiscalización del Estado, mismo que
será de naturaleza desconcentrada, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio
de sus atribuciones; con decisión sobre su organización interna; su .funcionamiento y
sus resoluciones; con facultades para. revisar y fiscalizar los ingresos, los egresos, el
manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes del Estado y de
lós demás entes públicos locales; así como el cumplimiento de los objetivos contenidos
en los programas estatales, a través de los informes técnicos y financieros que se
rendirán en los términos que disponga la ley secundaria ..
QUINTO. Dicho órgano, podrá también, fiscalizar recursos federales que administren y
ejerzan las entidades del Gobierno del Estado, los Municipios y los particulares, en los
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las demás
leyes que de ella emanan. Investigará, también los actos u' omisiones que impliquen
alguna irregularidad en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y
recursos públicos; cuando asi lo considere, efectuará visitas domiciliarias para exigir la
exhibición de libros, documentos o archivos indispensables para la realización de sus .
investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los'
cateos.

SEXTO. Que por virtud de sus funciones de fiscalización, dicho órgano estará facultado,
para determinar las responsabilidades administrativas, los daños o perjuicios que
afecten la Hacienda Pública del Estado, de los Municipios o el patrimonio de los entes
públicos, así como las indemnizaciones y sanciones pecuniarias procedentes que se
harán efectivas por conducto de la autoridad Hacendaria del Estado, en términos del
Código Fiscal Local, reintegrándose a la entidad que haya sufrido directamente el daño
o perjuicio patrimonial las cantidades correspondientes; mismas que. pasaran a favor del
erario de que se trate. Las resoluciones que al efecto se emitan, serán recurribles en los
términos que disponga la ley secundaria. Corresponderá también a dicho Órgano
Superior de Fiscalización del Estado promover, en. su caso y previa autorización del
Congreso, ante las autoridades competentes, las denuncias y querellas penales, en los
asuntos derivados de la fiscalización de las cuentas públicas; en cuyos procedimientos
tendrá la intervenclón que señale la ley.

SÉPTIMO. Que la creación del mencionado Órgano Superior de Fiscalización del ¡

Estado buscará que el Congreso dél Estado, responda a las demandas ciudadanas que
día a día exigen que los recursos públicos se manejen con eficiencia, honestidad Y
transparencia y se combatan las conductas irregulares; a través de la autonomía
técnica y la profesionalización de la trascendente función calificadora.
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OCTAVO: En esas condiciones, estando facultaco el Honorable Congreso del Estado,
conforme a lo establecido en los articulos 36, fracciones 1, y XXXIX, Y 83 de la ley
fundamental, para expedir, reformar, adicionar, deroqar, y abrogar leyes y decretos para

, la mejor administración- del Estado,- asi -como re.ormar y adicionar la Constitución del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, se emite el siguiente:

DECRETO 153

En curnplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo del articulo 83 de la Constitución
Politica Local y previa la aprobación de éste H. Congreso, asi como de la mayoria de
los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, se declaran aprobadas las reformas
constitucionales, en los siguientes términos:

ARTfcULO ÚNICO.- Se reforman los articulos 36, fracciones XIII y XLI; 40 y, 41,
párrafos primero, segundo y tercero; 51, fracción VII, 65, fracción VI, cuarto párrafo yel
nombre del Capitulo VII; se adicionan al artículo 40, el segundo párrafo con las
fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, Y los pérrafos, tercero, cuarto, quinto, sexto,
séptimo, octavo, noveno con los incisos a), b), e) d), e), f) y g), Y los párrafos décimo y
décimo primero; todos de la Constitución Polít.ca del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, para quedar de la siguiente manera:

ARTfcUL036.- Son facultades del Congreso:

I a la XII.
"

..................................................................................................................................

XIII.- Supervisar, coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomia técnica y de
gestión, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y expedir la ley que regule su
organización y atribuciones. Designar y remover al titular de dicho Órgano, al Oficial
Mayor del Congreso, y a los demás servidores públicos al servicio del Poder legislativo,
en los términos que señalen las leyes aplicables.

XIV a la Xl " ~ .

XlI.- Revisar, fiscalizar y calificarlas cuentas públicas de los tres Poderes del Estado y
de los Municipios, sin perjuicio de las evaluaciones trimestrales, por periodos anuales, a
mas tardar en el segundo periodo de sesiones ordinario siguiente, con base en los
informes técnicos, financieros y los demás soportes documentales suficientes, que en
términos de Ley, presente el Órgano Superior de Fiscalización del Estado-.------- ----.. -

XLII. .
••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• e.e ••••

CAPiTULO VII
DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DEL ESTADO

ARTICULO 40.- El Órgano Superior de Fiscalización del -Estado, dependerá del
Congreso, y sin excepción revisará y fiscalizará las cuentas deterario estatal y de lo~
Municipios. Será un órgano técnico auxiliar de naturaleza desconcentrada, que tendra
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autonomía funcional y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones ypar:a decidir sobre
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga

~la ley.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades:

1. Revisar y fiscalizar los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de
fondos y recursos de los Poderes del Estado y de los entes públicos locales, así como
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales, a través de los
informes técnicos y financieros, que se rendirán en 10$ términos que disponga la ley;

11.Fiscalizará los recursos que como. aportaciones del erario federal a la Hacienda
estatal o municipal, administren y ejerzan las entidades del Gobierno del Estado, los
municipios, yen su caso, los particulares, en los términos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y.demás leyes que de ella emanen;

111.Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad en el ingreso,
egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos públicos, y efectuar visitas
domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, documentos (~ archivos
indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las: leyes ya
las formalidades establecidas para los cateos;

IV. Entregar, sin perjuicio de las evaluaciones que por períodos trimestrales' establece
esta Constitución respecto al gasto público ejercido, el informe final técnico y financiero
de la revisión de la Cuenta Pública que corresponda, a la Cámara de Diputados a más
tardar el 10 de agosto del año siguiente al de su presentación. Dentro de dicho informe
se incluirán los dictámenes de' su revisión' y el apartado correspondiente a la
fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, que comprenderá los
comentarios y observaciones de los auditados, mismo que, después de su calificación,
tendrá carácter público; .

V.,'Determinarlas responsabilidades administrativas, así como los daños o perjuicios
que afecten la Hacienda Pública del Estado, de los Municipios o el patrimonio de los
entes públicos locales, derivados de la fiscalización realizada y, sin detrimento de otras
medidas disciplinarias o punitivas del órgano o autoridad competente, podrá ifincar a los
servidores públicos y demás sujetos obligados, mediante el pliego res pectivo , las
responsabilidades, indemnizaciones y sanciones pecuniarias procedentes, rrusrnes que,
para estos fines, las dos ultimas se harán efectivas por conducto de léhautoridad
Hacendaría del Estado, en' términos del Código Fiscal Local, reínteqrándose las
cantidades correspondientes a la entidad que haya sufrido directamente jel perjuicio
patrimonial; las demás sanciones, pasaran a favor del erario de que se trate. '

El Poder Ejecutivo a través desu dependencia competente, y en específico, para estos
fines, como autoridad hacendaria para ambos casos del erario estatal y municipal,
aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción V del presente
artículo, en los términos previstos por el Código Fiscat del Estado, debiendo reintegrar
las cantidades respectivas al ente que sufrió directamente la afectación, con motivo de
la conducta de que se trate;
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VI. En las situaciones excepcionales determinadas por la tey.. podrá requerir a los
sujetos de fiscalización, que procedan a la revisión de los conceptos que estime
pertinentes y le rindan un informe. Si dichos requerimientos no fueren atendidos en los
plazos -y términos señalados por la ley, dará lugar al fincamiento de las
responsabilidades que correspondan;

VII. Promover, previa autorización del Congreso; ante las autoridades competentes las
denuncias y querellas penales, en los asuntos derivados de 'Iafiscalización -de las
cuentas públicas; en cuyos proéedimientos tendrá la intervención que señale la ley; y

VIII. Suscribir sin detrimento de sus atribuciones, y para el mejor cumplimiento de sus
deberes, convenios de colaboración con el ente público similar de la federación, para
los fines de la fiscalización de los recursos que con respecto al Estado o municipios,
sean convenidos, transferidos- o reasignados por las entidades fiscalizadas del ámbito
federal; así como con los órganos de control preventivo de los entes estatales y
municipales, obligados a rendir cuenta pública.

La mencionada entidad de fiscalización superior del Estado, deberá guardar reserva de
sus actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este
artículo; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los Poderes del Estado, los Municipios y los demás sujetos de fiscalización, facilitarán
los auxilios que requiera el órgano superior, en el ejercicio de sus funciones.

Para los fines de la revisión, fiscalización y calificación de las cuentas públicas, se
entenderá a los Poderes del Estado, y dentro de éstos, en el ámbito del Poder
Ejecutivo, como parte de la administración pública estatal, a los organismos
descentralizados y autónomos, con personalidad ad jurídica atrimonios propios, y
demás entidades paraestatales creadas conforme esta Constitución y las Leyes que de
ella emanen. En el Poder Judicial, serán sujetos además los organismos autónomos
que en términos de ley esténsectorizados al mismo; de igual manera se considerará a
las entidades paramunicipalés que-el Municipio constituyere acorde a las disposiciones
de la Ley Orgánica Municipal.

Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Órgano Superior a través de su
titular presentará oportunamente el proyecto de presupuesto que se integrará al que de
igual fomia elabore y autorice el órgano de gobierno del Poder Legislativo para su
remisión al Poder Ejecutivo; el cual lo incluirá en el presupuesto anual de egresos del
Gobierno del Estado, a efectos de su aprobación formalpor eJ Co_ngreso.. La ley .
secundaria en la materia o la orgánica. del Poder Legislativo, determinará la
coordinación en las labores o programas de fiscalización y las del orden administrativo,
que incluirán las de evaluación y control, que dicho órgano técnico tendrá con relación
al Congreso del Estado.

El frtular de la entidad de fiscalización superior del Estado, será designado por el voto
de las dos .terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a
propuesta del órgano de gobierno, quien propondrá una tema en términos de la ley de
la materia.
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Durará en su encargo siete años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez.

Para ser titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se requiere:

a). Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos y
civiles;

b). Tener cuando menos treinta años de edad cumplidos, el día de la designación;

e). Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude,
falsificación, abuso de confianza.u otro que lastime seriamente la buena fama en el
concepto público, inhabilitará. para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;

d). Poseer el día de la designación, cédula profesional, indistintamente, de Contador
Público, Licenciado en Derecho, Licenciado en Economía, Licenciado en Administración
o de cualquier otra profesión relacionada con las actividades de fiscalización, expedida
por autoridad o institución legalmente facultada para elfo con antigüedad mínima de
diez años;

e). Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 'designación;

f). No haber sido en la.entidad, Secretario o equivalente de le-Administración Pública;
Procurador General de Justicia, Magistrado del Tribunal Contencioso Aornínístrattvo, del
Tribunal de Conciliación y Arbitraje o Diputado local, durante el año previo al día de su
nombramiento; y .

g). Las demás que. se señalen en la Ley de Fiscalización Superior del Estado .

.Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni
desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones
científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

Podrá ser sujeto de juicio político y en su caso, removido, exclusivamente, por las
causas graves que "la ley señale, con la misma votación requerida para .su
nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título
Séptimo de esta Constitución. .

ART(CUlO 41.- Las cuentas públicas de los tres Poderes del Estado y de' los
Municipios, deberán ser entregadas, por éstos, al Congreso del Estado a más tardar el·
31 de marzo del año siguiente. Así mismo, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado deberá concluir la glosa y fiscalizáción y entregar los íntormes técnlcos.y
financieros, al Congreso del Estado, a más tardar el primero de fgosto del año
siguiente de que se trate. El incumplimiento de este precepto imputable a los servidores "

. públicos del citado órgano, es causa de responsabilidad en los términos de las leyes
aplicables.
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Sin perjuicio de lo dispuesto én el párrafo anterior. el Congreso del Estado por conducto
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado en el ejercicio de sus facultades y
obligaciones. realizará evaluaciones que comprendan períodos trimestrales del ejercicio
fiscal de que se trate. las cuales tendrán carácter de provisional y podrán iniciarse a
partir del mes subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente. con apoyo
en los informes de autoevalueción que remitan dentro del término de treinta dlas las
entidades ejecutoras del ga,sto. En el desarrollo de tal actividad, habrán de realizarse la
revisión, ñscalízaclón y auditoría del gasto público ejercido a dicha fecha. Cuando así lo
requiera. el órgano técnicci, podrá auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones, de

1

despachos o profesionistas; especializados en las diversas tareas de fiscalización que le
competen ..

De la evaluación que practique el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en forma
trimestral, deberá hacer las observaciones para que se realicen las solventáciones
correspondientes. De encontrarse irregularidades que ameriten la intervención del
Congreso del Estado, dicho órgano técnico ·10 hará del conocimiento de éste, sin
necesidad de esperar el examen .y calificación anual; satisfaciéndose las formalidades
legales se emitirá la resolución que en derecho procediere. .

"............................................................................... - .
"

ARTICULO 51.
" "••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ;, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ¡, ••••••••••••••

la VI.-
• I ". -...................................................................... : ................................•.•..................................................................................................................

VII. Mensualmente: Publicar los cortes de cajas de las oficinas recaudadoras del Estado
y remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado dentro de! mes siguiente.
respectivo, los informes que contengan el avance financiero y presupuestal. Asimismo.
enviar anualmente a dicho Órgano, a más tardar el 31 de marzo del año siguiente. la
cuenta pública debidamente comprobada y con la información suficiente en los términos
de la ley aplicable, 'para su examen y calificación anual. El Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, podrá solicitar .Ia documentación soporte de las acciones que
consideren pertinentes durante el período de glosa. una vez calificada la cuenta y de no
existir mandato en contrarío, será devuelta oportunamente la documentación remitida,
para su debida guarda y custodia.

VIII
"

a xx.
••...... .. .. """ "" "" " .

ARTICULO 65.
n "· .

a v.
• ••.................. """ "" "" "" .
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VI.

"

La cuenta pública de Jos Ayuntamientos o Concejos Municipales, se analizará,
fiscalizará y calificará anualmente por el Congreso del Estado; para tal efecto aquellos,
enviarán mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dentro de los
quince días del mes siguiente que corresponda, la cuenta comprobada y debidamente
documentada del mes anterior, con los informes técnicos financieros que acrediten las
erogaciones y el avance de las metas físicas de sus proyectos. Así mismo. y a más
tardar el 31 de marzo del año siguiente, en complemento a la cuenta pública
comprobada del último mes del período, deberán remitir la evaluación de su programa
operativo . anual, en relación a las metas que se establecieron por· el año que
corresponda y el avance de su Plan Municipal de Desarrollo, para su inclusión
correspondiente.

"

"
"

VII a VIII.
" "

TRANSITORIOS

ARTIcuLO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, con sujeción a los requis.itos y
procedimientos que dispone el artículo 83 de la Constitución Política del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- La Legislatura expedirá, durante el segundo período ordinario
de sesiones, del segundo año de su ejercicio constitucional. la Ley de Fiscalización
Superior del Estado y el respectivo Reglamento del Órgano Superior de Fiscalización
del Estado; asimismo efectuará en el mismo período las adecuaciones necesarias a los
ordenamientos orgánicos del Poder Legislativo que tengan vinculación con las
funciones del nuevo ente público.

ARTICULO TERCERO.- El primer titular del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, será designado en los términos previstos en esta Constitución, y conforme a las
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disposiciones que para ese efecto se establezcan en la respectiva Ley de Fiscalización
Superior, la cual señalará los demás requisitos que se fijen para tal nombramiento.

ARTIcULO CUARTO.- La Legislatura, por medio de su órgano interno competente,
determinará la inclusión en el Presupuesto de Egresos del próximo ejercicio fiscal, los
rangos presupuestajes necesarios para garantizar' el funcionamiento del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, considerando los recursos -actualrnente asignados
a la Contaduría Mayor de Hacienda. Dicho presupuesto será revisado y, evaluado su
ejercicio, dentro de los primeros seis meses contados a partir de la entrada en vigor de
este Decreto. ,

ARTIcULO QUINTO.- En tanto se expide la Ley de Fiscalización Superior, se seguirán
aplicando las disposiciones normativas contenidas en la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, Ley de Presupuesto, Contabilidad y. ~asto Público y en los demás
ordenamientos de observancia obligatoria.

ARTIcULO SEXTO.- A partir de la entrada en vigor .del presente Decreto, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, desahogará todos' tos asuntos que a la fecha se
encuentren en proceso de revisión y análisis por la Contaduría Mayor de Hacienda. Los
bienes muebles y demás recursos materiales y humanos, pasaran por ministerio legal al
servicio del órgano citado para el desempeño de sus funciones públicas. Los servidores
públicos conservaran aquellos derechos que en términos de las leyes aplicables
tuvieren al efecto.

ARTICULO SÉPTIMO.- En todas las disposiciones legales o administrativas;
resoluciones, convenios o actos expedidos durante la vigencia de la Contaduría Mayor
de Hacienda 'Como órgano técnico del Congreso del Estado, seguirán teniendo validez
jurídica, en tanto no sean dejados sin efectos legales en los términos de los
ordenamientos aplicables, y se entenderán referidos al 'Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. Cuando en las Leyes que emanen de la Constitución del
Estado, se cite a la Contaduría Mayor de Hacienda, se considerará que se trata del
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. .
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRES DrAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.-p+30XDÓS.- DIP. CABRERA
PUJOL, PRESIDENTE.- DIP. DAVID GOMEZ CERINO SECRETARIO.- RUBRICAS

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBI RNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 'VILLA ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL ES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOS. \ -

LECCION.
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No. 17313 DECRETO 154

LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, GOBERNADOR DEL EST~DO LIBRE y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTIcULO 51 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED.

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGESIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO" EN -EJERCICIO DE LAS F.ACULTADES
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 36 FRACCiÓN I Y XXIX DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA LOCAL; Y -

C'O N S lOE RA N O O

PRIMERO.- Que el Titular del Poder Ejecutivo, en ejercicio de la facultad que le confiere
el artículo 33, fracción I de la Constitución Política Local, solicitó a este H. Congreso, la
autorización para enajenar a título gratuito a favor de sus beneficiarios un predio rustico
propiedad del Gobierno del Estado, denominado Colonia "Ecológica" Lic. Carlós Alberto
Madraza Becerra, que se localiza en la Ranchería Occidente del Municipio de
Comalcalco, Tabasco.

SEGUNDO.- Que el Gobierno del Estado, es propietario de un predio rustico
denominado Colonia "Ecológica" Lic. Carlos Alberto Madraza Becerra, ubicado en la
Ranchería Occidente del Municipio de Comalcalco, Tabasco, constante de una
superficie de 8-71-32 hectáreas, (Ocho hectáreas, setenta y un áreas, treinta y dos
centiáreas), según consta en escritura pública número 3,736 de fecha' 23 de junio de -
19~7', pasada ante la fe del Lic. Marco Antonio Buendía Burgos, Notario Sustituto
actuando en el protocolo, de la Notaría Pública Número Uno, de la cual es Titular el
Licenciado Romeo Antonio Ulín Rodríguez, con adscripción, ejercicio y sede en la
Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la
Ciudad de Cárdenas, Tabasco, bajo el número 133 del Libro General de Entradas,
quedando afectado por dicho acto el predio número 16,234 a folio número 6 del Libro

, Mayor Volumen 70, con las siguientes superficie, medidas y colindancias:

AL NORTE: 682.07
Górnez A;
AL SUR:
AL ESTE:
AL OESTE:

con Adán Fajardo, Rafael Caraveo de la Fuente y Débora

615.17 con Remigio Palma Hemández;
128.34con Camino de la Ranchería Occidente; y
136.94con Amado Zárate. '

TERCERO.- Que de conformidad con lo ,dispuesto en el artículo 115 Constitucional"
fracción-V,.ffiGises-d) ye) de fa-Carta Magr-a, así como lo dispuesto en los artículos 51,
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- .
fracción 1; y 33, fracción I de la Constitución Polftica del Estado de Tabasco, es
facultad del Gobierno del Estado, promover y realizar las acciones tendientes al
desarrollo integral del Estado, y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos,
asi como intervenir de conformidad con las Leyes Federales y Estatales de la materia
en la regularización de la tenencia de la tierra.

CUARTO.- Que mediante oficio número DPU/075/01 de fecha 24 de enero de 2001 ,la
Dirección de Planificación Urbana de la Secretaria de Desarrollo Social y Protección
Ambiental (SEDESPA), realizó el estudio técnico y análisis de los documentos que
obran en el expediente de solicitud, y de la inspección física correspondiente dictaminó
que era procedente: el autorizar al Titular del Poder Ejecutivo, la enajenación a título
gratuito a favor de sus beneficiarios, otoraando a cada uno el titulo de propiedad del
lote que le corresponda.

,QUINTO.- Que una Comisión de Diputado> integrada por miembros de las Comisiones
Unidas de De,sarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas y de Hacienda y Presupuesto
de este H. Congreso, después de realizar f~1análisis de los documentos que obran en el ,
expediente de solicitud y de la inspección física efectuada el 30 de mayo del presente
año, determinó que era procedente autorizar al Titular del Poder Ejecutivo la
enajenación a título gratuito, a favor de sus beneficiarios el predio descrito en el
Considerando Segundo de este Decreto, para cumplir con la garantía del' articulo 4to.
Constitucional, en el sentido de que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda
digna y decorosa. '

SEXTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 36, fracciones 1 y XXIX de
la Constitución Política Local, es facultad del Congreso del Estado, expedir, reformar,
adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del
Estado, planeando su desarrollo económico y social; asi como autorizar la enajenación
o gravamen de los bienes de los Municipios y del Estado, por lo que se emite el
siguiente:

DECRETO 154

ARTICULO ÚNICO.- Se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo, para que enajene' a,
título gratuito la totalidad del predio rústico descrito en el Considerando Segundo de '
este Decreto, en favor de sus beneficiarios, otorgando a cada uno el título de propiedad
dellote que le corresponda de conformidad con la siguiente relación:
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. Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO I FUSION
MANZANAN.1 LOS NARANJOS 1 Pedro Rafael Hernández Cruz

. T 1v2
3 Juan Horacio Hernández Magaña
4 Trinidad ligonio Sánchez
5 Gonzalo Lezama Hernández
6 Saúl Olán Sánchez
7 Serllio Arévalo Montejo
8 . María Isabel Avalos Caraveo
9 Raúl Madrigal Soberano
10 Amelia Pérez Reyes
11 María Dolores Ruiz de la Fuente
12 Fernando Castañeda Palma

. 13 Fidelia Vicente Arias
14 Emilio Martí.nezJiménez
15 Gabriela Alejandro A1varezCaraveo

MACU ILlI 16 Silvia del Cannen García Bariau I

17 Rigoberto Bedoy Lozano
18 A1idaElizabeth Hernández Hernández
19 Arturo Olán Fuentes T 19 v 20
21 Erick Ulloa Ríos

~ 22 Jesús Caña Roas
23 Cliceria Pineda Hernández
24 Juan Manuel Urestí Merino

...
~5" A1idaErliabélh Hernández HemándéZ'
26 Elsy Nury Acopa González
27 Revna Jiménez Vevro
28 Jacovina Mantiel

"
29 Carlos Francisco Rabelo Domlnauez
30 Cinthia Hemández Magaña

Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO IFUSION
MANZANAN.2 LOS NARANJOS 1 . Alejandra Arias Cortes

2 Neftali Hemández Naranjo
3 Candelaria Garcia Hemández
4 Esther Cecilia Falconi Magaña
5 Jesús Tiquet Cortazar
6 Jame Luis Orooeza Sastré -
7 Mauri Garcla de La Cruz
8 Debora Sánchez Javier I
9 Concepción Dávila González
10 Juana García Bariau
11 Carlos Arturo García Rojas
12 José Antonio Córdova Martínez
13 Sonia JiménezGómez
14 María Evangelina Orozco López
15 Romeo Lamoyi Méndez
16 Marisela Chable Pérez -
17 Neftali Hemández Naranjo
18 José Guadaluoo Peralta Valenzuela
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Manzana Calle Lote I NOMBRE DEL SOCIO IFUSION I
19 Lorenzo Vázouez Hemández
20 ManriQue Cruz García
21 Manuel Femández Martir.ez
22 José Luis Vera Lázaro
23 Tito Uvio Hemández Oliv~
24 Manuel Adolfo Barillas T(;,rruco

- - - • ·0_ '._'- MACU ILLI 25 Fortunato Salis zamora ;
26 Javier García González I

......

27 Guadalupe Salomón Moscoso
28 Irene Ricardez Arias
29 Norberto Bennúdez Rodea
30 Mima Ricardez secura
31 Nurv Falconi Zarate
32 Argelia Pérez Reyes
33 Miguel Angel RodriguezdelCampO
34 Martín Madrazo Sastré .

35 Guillenno Valenzuela Portillo
36 Guillenno Valenzuela Portillo
37 Maribel Vamas León
38 Cecilia Margarita Yep Jiménez
39 José Francisco Gómez, Hemández -
40 Concepción Martínez F:odríguez
41 Claudia Leticia Coloraco Hemández
42 Carios Arturo Alejandrc, Cortes

I
43 Surava Marcial Bello
44 Rubén Brindis AlejandD
45 David Ovando Samadc

.- __ o

46 IJosé Alfonso Montalvo Vargas

Manzana Calle -Lote NOMBRE DEL SOCIO IFUSION
MANZANAN.3 ROBLE 1 Adriana Alicia tóoez Rojas

2 Gleida Ovando González
3 Tiburcio Meléndez Guerrero
4 Oiga Patricia Alonso Ramírez
5 Eduardo Rivera Martínez
6 Andrea Pérez Castillo

, 7 Ramón Torres Martínez
: 8 Manuel de Jesús Salís Orueta

Méinzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO I FUSION
MANZANAN.4 LOS NARANJOS 1 Fidel Torres Acosta

2 Luis Gennán Gil Madrigal 12y3
4 Miguel Angel González Sampavo
5 Julia Isabel Morales Fuentes
6 JbséAIfredo Vasconcelos Navarro
7 Osear Salórzano Pérez
8 María Guadalupe Arellano Martínez
9 Abigail Rodríguez de la Cruz
10 Teófilo Arévalo Ley
11 Guadalupe García Bolaina



9 DE OCTUBRE DE 2002 PERIODICO OFICIAL 15

Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO I FUSION

MANiANAN.5 ~ CERRADA DE 1 Nelly Córdova Hemández
ROBLE

2 Manuel de Jesús Solís Orueta
. 3 Patricia Santos Castillo

4 Juventino Valderrabano Varaas
5 Darbelia Falconi May
6 Franklin de la Cruz Ortiz
7 Juan León VeláSQuez
8 Moisés Aleiandro Soláno Arellano

.. 9 José Jesús Alcudia Olán
10 Rosalva Pool Novelo I

1a CERRADA DE 11 Gerardo Morales Ojeda
ROBLE

12 Verónica Ochoa Arévalo
13 Rafael Arellano Martinez 113 v 14

'15 Saúl Ramón Bautista
16 José AbiQail Domínguez Avalos
17 Javier Sosa Torres
18 Gerardo Jáurooui Arteaaa
19 María Nieves Silvan Qvand.o ".-

---_ ...._..
.. - -- .- . 20 -Jósé Antonio Ovando Hernández

21 Rufino Escobar Espinoza
22 Guadaluoe Vasconcelos Navarro
23 Juan Carlos Ricárdez Mendoza

Manzana Calle. Lote NOMBRE DEL SOCIO IFUSION
MANZANAN.6 LOS NARANJOS 1 Elsv Milland padrón

2 Matilde Pérez Márquez
3 Matilde Pérez Mámuez I

4 Norma Alicia Galleaos Castillo
5 Fausto Alejandro Alejandro
6 Roberto Moreno Rodríauez
7 Ramón del Valle Mayo
8 Adalberto Santos Castellanos
9 José Cortes Córdova
10 Bartolo Montiel de la Cruz
11 Eduardo Alaín Rojas Cobos
12 Juan Ochoa Ruiz
13 Ricardo Veqa Gamez
14 Evelzain Martínez zapata
15 José Ricardo RodríQuez Rodríauez
16 Juan Esteban Lóoez Jeeo
17 Pedro Manuel GonzálezRubio Olán
18 José Luis Ferrer zamudio
19 Rocío Flores A1varez
20 Daniel Domínauez de la Cruz
21 Rosana MaaañaJiménez
22 Martha Pérez AQuilera
23 Isabel Vareas Le6n
24 . Rodolfo Félix Brindis
25 Francisco Fernández Martínez r 25,26 v 27
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.Manzana. ,Calle. Lote .. NOMBRE DEL· SOCIO lruSION
MANZANAN.6 MACUILLI 28 Mariana Andrea paz Pérez

29 Juan Velásauez Martínez
30 René Lutzow Escobar
31 Roberto Ruiz Monteio
32 Carolina Gutiérrez Cantoral
33 Elma oláli Aleiandro
34 Cecilio Arellano Carrera
35 Martha Beatriz Burelo Palma
36 María de Jesús Ravmundo Pérez
37· Elizabeth Ramírez García
38 Carlos Enriaue Heredia Anona
39 Isabel Córdova Bolaina .

40 Antonio Zapata Alcudia
41 Guadaluoe León Velázauez
42 Laura Rodríguez Osorio
43 María de los AMeles Vázaúez Velázauez
44 Moisés Martínez Muñoz

.. 45 Clara del Carmen Hernández Echeverría
46 olvia Estela Aleiandro olivé
47 Yolanda Garnica vareas
48 . Juan Demetrio Ramírez Rodríauez -
49 Nubia Alearía Pulido
50 Guadaluoe Milland Padrón

Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO 1FUSION
MANZANAN.7 MACUILLI 1 Rosa María Rabanales Domlnquez

2 Oscar Solórzano Pérez
3 Guadaluoe Monteio Alcocer .

.

. 4 Cruz Gabriel Izquierdo Aauilera
5 María Isabel Canto Cortes
6 María lona Cruz Ramos
7 Aaustín Olán Ramón
8 . ·SoI6rzano Pérez .-
9 Marv Carmen Madrazo Arias
10 Juan Antonio Wona Cruz
11 María de Lourdes Córdova Pérez
12 Dionisio Quíntanilla Núñez

. 13 AJfredo Morales Escavola
14 Cesar Auausto Pérez Gutiérrez
15 Cannita García Gómez
16 I Alvaro Pérez Aleiandro
17- Francisco Cortes Arenas
18 Manuel Fernando Martínez García
19 Berónica Rosaldo de la Rosa
20 Francisco de Jesús Cortes Ariona
21 Juana María Peralta Hernández
22 Juan Francisco oalomeaue Torres
23 Salvador Caceo Orñz
24 Guadaluoe Canoa Chablé
25 VlCencio Manduiano Hemández -

CAOBA 26 Miauel Anael Ovando Morales ...

27 Román Ovando Lóoez
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Manzana Calle Lote NOMBRE OEL SOCIO I FUSION
28 José Antonio Córdova Martínez
29 Rafael Domínauez Gonzaaa
30 Gustavo Olán Aleiandro
31 Cruz Maria Ariona Pérez
32 Rómulo Franco Rosas
33 Juana Tovar Castillo
34 Juana María Sánchez Dómínauez
35 Luis Garcia de la Cruz .
36 Gonzalo Arellano Estooier
37 Adolfo Emiadio Lützow Naranio T37 v 38
39 Anaélica Garcla Castal'ieda
40 Rosaura Tejeda Bautista
41 Vlctor Delaado Montalvo
42 Miauel Anael Córdova Ricárdez
43 Adela Rosaldo González
44 Cannen Garcla Martlnez
45 Maria del Rosario Garcla Mar
46 . Damaris Oornlnouez.de la Cruz
47 Elsv del Cannen Córdova Almeida
48 Pedro Valenzuela Kobata
49 Mamerto Lóoez Le6n

Manzana Calle Lote NOMBRE OEL SOCIO TFUSION
MANZANAN.8 MACUILlI 1 Afelio Javier Levva . .

2 Moisés Ricardez Alvarado
3 José Mario Gómez Mav
4 Yolánda Maldonado Aleiandro
5 Juan del Rosario González Cortes
6 Yolánda Córdova Oliva
7 Vicente D'thomas Pérez
8 Carlos Lóoez Rodrlauez
9 Maria Asunción Garcla Hernández
10 Eduardo Arturo VázQuez Gálvez
11 Ana Luz Garcia Ramos
12 Gabriel Arteaaa de la Fuente
13 Eduardo Rodrlauez Avila
14 José Luis Pumareio Peña
15 Adán Tello Villeaas
16 Isidro Olaz OChoa
17 Roci6 Ruiz Pérez
18 Raúl Madriaal Soberano
19 Claudia lliana Garcla Roias

. . 20 Ana Beatriz A1DulnAcooa
CAOBA 21 Felioe de Jesús Ovando Samado

. 22 Arturo Benavides Santander
23 Fernando G6mez Arriaaa
38 Leobardo Ibarra Reyes
24 Maria Guadaluoe Treviño "González
25 Nabor A1arc6n Cruz

- 26
,

Jome Oliva Castellanos
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1 Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO I FUSION I
27 María Antonieta Marin Padrón
28 Jorae Vázauez Hemández
29 Sonia Durán Gónqora
30 Primitivo de la Cruz Salvador
31 Adriana Cabrera Méndez
32 Candelario Cortes Alcudia
33 Elsv del Carmen Santos Jiménez
34 Eliut Hemández de la Cruz
35 Roberto Serrano Castro

• 36 Arturo Olán Fuentes
37 Juan René Rodríquez lara

Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO I FUSION

IMANZANAN.9 MACUILLI 1 Cinthva Karen Cabos Tienda
2 Teofilo Ochoa Arévalo

13 José del Carmen Bastos Sosa"
4 Juan Canos Soto Ruiz
5 Jaime Rodolfo Chávez MadriQal

27 Reves Ramos Barrios
28 Oíoa Levva García
29 Olvía Márauez Hemández
25 José Rafael Oliva Canseco
6 Aura Martha Orueta Castellanos
7' Viminia Guzmán Pérez
8 Minervína Santos Reboulen
9 Ramiro Aauiles Hemández Olán
10 Isidro Anaulo Ricárdez
11 Enrioue Córdova Martínez
12 Dora Luz Jirnénez Lova

CAOBA 13 Ana Luz León Velázauez
14 Gamaliel Pérez Sánchez
15 Ruth Jessíca Gutiérrez AQuilar
16 Marco Antonío Martínez Sastré

.

17 Raúl Torres Hemández
18 María del Carmen Martínez González
19 José Valentín Alamilla Avalas
26 Doris Marisela Ruiz Pérez
33 Juana Montalvo Hemández
31 Guadaluoe Femández Martínez 131 v 32 I

30 . ArQelia Pérez Reyes
20 Jame García de la Rosa
21 Víctor Cortes Lóoez
22 Bersaín Córdova Olivé I

23 Juana María Mav Martínez
: 24 Gilberto Hemández Chablé,

Manzana Calle
MANZANA N.1 O CAOBA

Lote
1
2

FUSION
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Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO 1FUSION
3 Erika Solórzano Sanchez
4

.

Julio César Gallardo Sánchez
.

5 Irene tóoez Torreez Torres
6 Gerardo Palma Méndez

. 7 Udia.Yadira Pérez Ricardez
8 Cannen Méndez Naranjo
9 Juana Lóoez González
10 Juan Horacio Wong Gómez
11 José Elias Olán Sánchez

.

12 Fernando Saúl Rodríguez Domínguez
13 Emma Concepción Ozib Mendoza
14 Rafael Peña Ble
15 Rafael Izquierdo Domínguez
16 Ramiro Castillo Mál'Cluez

.. .. 11 Luis Cados Guzmán.T orres
18 Alberto Mejía Córdova

TINTO 19 Rodulfo Torruco Calderón \19 V 20
21 Susana Peña Vamas
22 Francisco Milland. Ortiz
23 Guadalupe Milland Padrón 123 V 24 I

25 Elsv Milland Padrón 125 y 26
27 Nury Mariana López Falconi. 28 Juan Carlos López Falconi
29 Nurv Falconi Zárate
30 Jorán José Falconi Gil 130 y 31
32 Gerardo Martínez Falcón I Esther Aguilar Garcia 132 V 33
34 Elma Olán Alejandro
35 Elsy del Cannen Córdova A1meida
36 Ana María Lóoez Tiquet
37 Antonia Rodríguez García

Manzana Calle . Lote ... NOMBRE 0(;1,. SOCIO I FUSION
MANZANAN.11 CAOBA 1 José Guillenno Ricardez Rodríguez

2 Aura del Cannen tóoez Córdova
3 Celia Flores García
4 . Cesar Augusto Palomeque González

.

5 Guadalupe Palma Morales
6 Ulia Aurora Vargas Herrera
7 alga Patricia Alonso
8 Patricia Palma Morales
9 Margarita de la Fuente Sánchez ,

10 Luis Enrique Madrigal de la Cruz
11 Osear Sánchez Pérez
12 Rafael Grimalda Sosa I Cannen Marin Rubio
13 Florencia Alcaráz Heredia
14 Samuel de la Fuente Pérez I Marisol Cruz Sigero 114 y 17
15 María Mireya Bolainas Ricárdez
16 TRIAN GULa

TINTO 18 Guillenno Valenzuela Portillo
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Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO
.

I FUSION
19 Edison VázQuez Hemández
20 Manuel Fernando Martlnez Gamia
21 Patricia G6mez Urblna
22 5el'tlio Rabanales Moheno
23 Alexandra Josefina Ovosa Ovando

. 24 Jesús Caña Roos
25 Migda Córdova Martlnez
26 José Antonio Córdova Martlnez
27 Reyna Amorett Aguilar Méndez
28 Adolfo EmkJdlo Lützow Naranjo 128 y 29

Manzana Calle Lote .NOMBRE DEL SOCIO I FUSION
,MANZANA N.12 CAOBA 1 Sandra Pons Martinez
, 2 Rafael Oliva Cruz

3 Rubén Alejandro C6rdova
4 Lenin Alfonso G6mez Hemández
5 Fermin Macias Juárez 15v6

" 7 José Manuel Martlnez Hemández
8 Natividad León Velásauez
9 Mercedes del Carmen Madrigal Torres
10 Irwln Valenzuela Kobata
11 Tavdé Blanco Vázauez .
12 Fortino Rosas Rosas
13 Pollcarplo Angles Angles
14 Levdy Soto de la Fuente
15 Hlrania Arellano Juárez
16 Alicia Moore Baruch
17 Melchor Segura Segura
18 I Anael Arellano Martlnez
19 José Luis G6mez Maitln
20 Noeml Ovando Samado
21 Inna 'Peralta Frias
22 Marisela Martlnez Rodrlauez
23 Juana Córdova L60ez
24 Arturo Olén Fuentes
25 Jorae Luis Monteio Enrlauez

TINTO 26 Carlos Puja castellanos
27 Felioe Ovando Olán
28 VICtoria Lesvia G6mez M.
29 Maria de los Ailaeles Vázauez VelásQuez _
30 Zoila Esperanza Romo Granel
31 Zolla Estrella Romo Granel
32 Agusti n Arellano Martínez
33. Esther Falcani Valenzuela
34 Beatriz Euaenia Colorado Galmiche
35 Mario González Alvarez
36 Raúl de la Cruz Cobos
37 Carlos Manuel Alamina Camarero --l
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Manzana Calle
MANZANA N.13 , TINTO

Manzana Calle Lote NOMBRE DEL SOCIO I FUSION
3 Eubenv del RocloAouilar Méndez I 3v4
5 Guadaluoe Ucea Medina
6 Roberto Torres Fuentes

PINO 7 Elvla Luz Esoinoza L60ez
8
9 Elvia L60ez de la Cruz
10 Octavlo Ochoa Hemández
11 Pomoosa Sanchez Rodrlauez 111v12

Manzana Calle . Lote NOMBRE OEL SOCIO FUSION
MANZANA N.14 TINTO 1 Carios Orleaa zaleta

2 Rosa Marta C6rdova· Oliva
,

Claudia Naranlos Mulato
i

3 ..
4 Araella Pérez Reves

I

5 Arturo Olán Fuentes • 56,7 v 8
PINO 9 Gerardo Poot Meléndez

10 Maria Luisa Cruz Ramos
11 Teresa de-Jes6s Rodrlouez Osario
12 Manuel Ruiz de la Fuente

TRANSITORIOS

ARTIcULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día ~iguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, '

ARTIcULO SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el presente Decreto se remitirá un
ejemplar del Periódico Oñctalal Registro Público de la Propiedad que corresponde, para
su debid~ inscripción.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRES OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO .DOS MIL DOS.- DIP. JOAQÚIN CABRERA
PUJOL, PRESIDENTE.- DIP. DAVID GOMEZ CERINO SECRETARIO.- RUBRICAS

Por.lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE. GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE· VILLAHE.~MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, A LOS CUATRO OlAS DEL ME!S DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOS.

ELECCION

DE DIAZ
O DE TABASCO

UMBERTO LASTRA BASTAR
RiÓ DE GOBIERNO.
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No. 17314 DECRETO 155

LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANT.ES SABED.

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA Al HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO .DE LAS
FACULTADES QUE lE CONFIERE El ARTiCULO 36 FRACCIONI DE LA

.-CONSTITUCiÓN 'POlÍTICA lOCAL; Y

CONSIDERANDO

f'RIMERO.- Que con jecha 2 del mes de enero de 2002, el Ejecutivo del Estado,
por conducto de los Secretarios de .Gobierno, de la entonces Planeación y
Finanzas, Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia del Estado y el
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, celebraron en el seno del COPLADET,
CONVENIO DE COORDINACION, para prestarse la colaboración y coordinación
necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de los establecimientos y
personas .que cuenten con licencia para la venta, distribución o consumo de
bebidas alcohólicas en el territorio municipal de que se trate, mismos que en sus
cláusulas, se leén: ' -

"CLAUSULAS"

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENE~l-ES

PRIMERA: Convenio.'- "El Ejecutivo del Estado" por conducto de las
Secretarías que participan en la firma del presente Instrumento y "El
Municipio" convienen en prestarse la colaboración y coordinación'
necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de los
establecimientos y personas que cuenten con licencias ·para la venta,
distribución o consumo de bebidas alcohólicas en el territorio de "El
Municipio" .

SEGUNDA: Objeto.- Para alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene.corno flnalidades esenciales, las siguientes:

1. Determinar las funciones que tes corresponden llevar a cabo a las
partes en la aplicación de la Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas.en el Estado de Tabasco;
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111 Definir y establecer las bases para la coordinación y colaboración
entre "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" I en los términos de sus
respectivas facultades; . .

m. Fijar las bases para el manejo de los recursos económicos que se
obtengan' con motivo del control y vigilancia de los establecimientos y
personas que cuenten con licencias para la venta, distribución o
consumo de bebidas alcohólicas;

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las partes se
obligan a aceptar o promover para el mejor cumplimiento de este
convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos por la
aplicación que haga en su territorio, de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; y

VI. Señalar las demás estipulaciones 'que las partes consideren
necesarias. para el mejor ejercicio de las facultades que este convenio
otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivo del Estado" a través
dé la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como instancia
normativa y operativa; en tanto corresponderá a "El Municipio" la
aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco.

CAPITULOJI
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conduelo de1a Secretaría de
Planeaclón y Finanzas, dentro del ámbito de .su competencia, tendrá
las facultades y obligaciones siguientes: .

1.Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11.Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111.Autorizar cambios de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Elaborar actas de inspección;
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VII. Expedir reposición de licenCias;

VIII. Calificar las infracciones y requerir su pago a través del
. procedimiento respectivo;

. IX. Revocar licencias de funcionamiento;

X. Substanciar los recursos que se interpongan en contra de las actas
de inspección, de calificación de infracciones, y de revocaciones de
licencias de funcionamiento;

XI. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de contribuyentes
alcoholeros con las altas, bajas y cambios correspondientes;

XII. Proporcionar a "El Municipio" a través de las dependencias que
intervienen en la firma de este convenio, el apoyo o cualquier
información relacionada con las facultades que el mismo le otorga; y

XIII. Enviar a "El Municipio" para su sequlrniento las denuncias
presentadas ante la Secretaría de Planeación Yo Finanzas.

CAPITULO 111
DE LAS OBLIGACIONES Y FACUlTAO~S DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio" a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de la
Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11. Realizar inspecciones a los establecimientos que cuentan con
licencias para la venta, distribución o consumo de bebidas alcohólicas
en "El Municipio"; .

111.Realizar la investigación y responder por es crito alas denuncias de
los solicitantes, y de aquellas que le tume la Secretaría de Planeación y
Finanzas;

IV. Previo ~I otorgamiento de la anuencia para el cambio de domicilio y
licencia de funcionamiento, llevar a cabo las inspecciones oculares
respectivas, cumpliendo con lo señalado en el artículo 2 de la Ley que
Regula la Venta,' Distribución y Consumo rie BebidasAlcohóíicas en el
Estado de Tabasco, así como dar cumplimiento a lo señalado por los
artículos 17 y 26 de la Ley antes mencionada.
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V. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se consideren
necesarios para la observancia de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el' Estado de
Tabasco;

VI. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los establecimientos
que cuenten con licencias de funcionamiento;

VII. Formular (as actas de inspección debidamente circunstanciadas,
que contengan los hechos que las originen, eR los términos del artículo
25 de la Ley de la materia, imponer las sanciones que correspondan,
dé conformidad con el articulo 37 de la misma Ley, y exigir su pago a
través del procedimiento respectivo;

VIII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaría de Planeación y
Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de las acciones conjuntas;

IX. Atender al público en general para la solución de los asuntos que
planteen en relación con la venta, distribución o consumo de bebidas
alcohólicas;

X. Solicitar directamente a la Secretaría de Seguridad Pública y a la,
Procuraduría General de Justicia del Estado, el apoyo en las acciones
cuando así se requiera; y

XI. Hacer del conocimiento de la Procuraduría General de Justicia 'del
Estado, los hechos de los posibles delitos de venta y distribución ilícita
de Bebidas Alcohólicas que establece el artículo 136 bis del Código
Penal para el Estado de Tabasco.

Estas facultades las ejercerá ~IEt Municipio" a través de los órqanos
internos competentes para la realización de lasfLinciones de
supervisión, vigilancia y tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA' COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio", convienen que la
supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los establecimientos
a que se refiere el artículo 2, podrá realizarse en -forma conjunta o
separadamente, estableciendo los mecanismos de coordinación que
permitan una eficaz aplicación de la Ley, sobre las siguientes bases:

l. "ElMunicipio" por conducto de su órgano interno administrativo, en el
ámbito de' su territorio, llevará a cabo funciones de supervisión y
vigilancia, ya sea de manera conjunta con la Secretaría de Planeación
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y Finanzas o separadamente, a los establecimientos que cuenten con
la licencia de funcionamiento expedidas de conformidad con la ley. En
ambos casos, se deberán levantar las actas de inspección
circunstanciadas, las que serán calificadas por "El Municipio", quien
tendrá la facultad de imponer las sanciones que correspondan:

11. Por su parte la 'Secretaría de Planeación y Finanzas, podrá
discrecionalmente, cuando así lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la ley dentro de la jurisdicción municipal, sin necesidad
de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de las dependencias .
del Ayuntamiento; y .

111; "El Ejecutivo del Estado", proporcionará a "El Municipio", para llevar
a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos de la
Secretaría de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V,
INCENTiVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la .vigilancia,
supervisión y aplicaclóncela 'Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, los
incentivos siguientes: '

1. El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuacion y que efectivamente sean cobradas por "El Municipio";

11. El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de las
multas impuestas, de conformidad con lo .establecido en' el Código
Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el Cobro de
Honorarios;

111.El 100% del importe de las multas resultado de las inspecciones que
se realicen de manera conjunta, entre la Secretaría de Planeación y
Finanzas y "El Municipio"; y

IV. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte de "El Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada.

OCTAVA: "El Municipio" 'Proporcionará a la Secretaría de Planeación y
Finanzas, en la forma y términos que ésta señale, la información y los
resultados-de fas inspecc ones y vigilancia respectiva. .

NOVENA: "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 días siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
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determinar -y .entregar a "El Municipio" ·el monto señalado en la fracción
IV de la cláusula séptima en relación a .la recaudación de las multas
cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" llevarán en el
ámbito de sus respectivas competencias eJ registro, control y
evaluación de las facultades que por virtud de este convenio se obligan
a ejecutar. . . .

DECIMA PRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no es
contrario a lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMA SEGUNDA: El presente instrumento jurídico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al año, conforme a lo establecido en los preceptos y
lineamientos que lo originaron.

DECIMA TERCERA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico

. Oficial- del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2003."

SEGUNDO ..•Que este H. Conqresodel Estado, emitió el Decreto número 043 que
aprueba la Ley que Regula la. Venta, Distribución y consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, 'publicado en el Extraordinario 004 del
Periódico Oficial del Estado,.de fecha 21 de.diciembre del 2001.

TERCERO ... Que el Decreto referido' en el considerando inmediato anterior, le
otorga facultades al Ejecutivo del Estado por conducto de la actual Secretaría de
Finanzas, para :interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de
la citada 'ley.

CUARTO.~ Que la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
AlcohóJicas enel..Estado de Tabasco, prevé la celebración de Convenios entre el
Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, para que los Presidentes Municipales o
Primeros Concejales, puedan aplicar en su correspondiente territorio el citado
ordenamiento legal.

QUINTO •..Que el H. Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XLII, del artículo 36 de la Constitución Política Local; 51 de la Ley Estatal
de Planeación; 50, fracción XXIV y 51 de la Ley Orgánica de los Municipios del
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Estado de Tabasco, está facultado para aprobarlos convenios que celebren entre
sf,el Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales, por lo que se emite el
siguiente:

DECRETO 155

ARTICULO ÚNIGO.- Se aprueba el CONVENIO DE COORDINACION que en el
seno del COPLADET y por conducto de los Secretarios' de Gobierno, -de la
entonces Planeaci6n y Finanzas, Seguridad Pública y la Procuradurfa General de

. Justicia del Estado, celebr6 el Ejecutivo del Estado, con el Ayunta'rniento de
Cárdenas, Tabasco. .

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al dfa siguiente de su
publicaci6n en el Peri6dico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO ..• EN LA
CIUDAD DE VILI.AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
TRES OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ARo DOS MIL DOS.- DIP. JOAQUIN
CABRERA PUJOL, PRESIDENTE.- DIP. DAVID GOMEZ CERINO,
SECRETARIO.- RUBRICAS

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. ' . ,

EXPEDIDO' EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
~rABASCO, A LOS CUATRO OlAS MeS~DE OCTUBRE DEL AIQO DOSMIi.ooa .

O REELECCION

RADE DiAl
DO DE TABASCO

MBERTO LASTRA BASTAR
10 DE GOBIERNO.
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No. 17315 DECRETO 156
LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTAD9 LIBRE y
SOBERANO DE TABASCO, CON -FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El
ART¡CULO 51 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED.

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSiMA SÉPTIMA LEGISLATURA~AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 36 FRACCION I DE LA
CONSTITUCiÓN-POlÍTICA LOCAL~ y

CONSIDERANOO

PRIMERO.- Que con fecha 2 del mes de e'1ero de 2002, el Ejecutivo del Estado,
por conducto de los 'Secretarios de Gobierno, de la entonces Planeación y
Finanzas. Seguridad Pública y la' Procuraduría General de Justicia del Estado y el
Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, celebraron en el seno del COPLADET,
CONVENIO DE COORDINACION, para prestarse la colaboración y coordinación
necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de los establecimientos y
personas que cuenten con licencia para la venta, distribución o consumo de
bebidas alcohólicas en el territorio municipal de que se trate, mismos que en sus
cláusulas, se leen: . -

" CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA:Convenio. - "EI Ejecutivo del Estado"
por conducto de las Secretarias que
-pa.rticipan en la firma del 'presente
.isurcrument:o y "'Bl .Municipio" vzotivienen en
prestarse la colaboración y coordinación
necesarias pa-ra llevara cabo el control y
vigilancia de los establecimientos y personas
que cuenten con licencias para la venta,
distribución o consumo de bebidas alcohólicas
en el terri torio de "El Municipio".
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SEGUNDA: Objeto. - Para alcanzar lo previsto
en la cláusula anteriorl el presente convenio
tiene como fi~alidades esencialesl, l~s
siguientes:

l. Determinar las funciones que les
corresponden llevar a cabo a las partes en la
aplicación de la Ley que Regula la Venta 1
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

II_ Definir y establecer las bases para la
coordinación y colaboración entre "El
Ejecutivo del' Estado" y '<Bl. Municipio" 1 en

. .

los términos de sus respectivas facultades;

IIT. Fijar las bases para el manejo de, los
.recursos económicos que se 'obtengan COIl

motivo del control y vigilancia de los
establecimi.entos y personas que cuentzen con
licencias para laventa1distri.bución' o
consumo debebidasalcoh6licas¡

IV. Determinar las medidas Leqe.l-ee o
administrativas que las partes se obligan a
aceptar o promover para el méjor cumplimiento
de este convenio;

V. Fortalecer la' Hacienda de "El Municipio".
con incentivos por la aplicación qÚe haga en
su territorio, de la Ley que Regula la Vental

Distribución y Consumo,de Bebidas Alcohólicas
en el ~stado de Tabasco; y

VI. Señalar las démás estipulaciones que' las
partes consideren necesaria.s para el mej ox
ejercicio de las facul tades que este corrven.í o
otorga.
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''1'BRCBRA: Competencía genéri:ca.-"EI Ejecutivo
del Estado" a través de la Secretaría de
Planeaci6n y Finanzas fungirá como instancia
normativa y operativa, en tanto corresponderá
a '~,ElM7Jnicipio" la; apJ..icación operat:.fvade
la Ley que Re'gula la Venta, Disr.r.ibuci6n }'
corisumo de Bebidas Alcohólicas 'en elEE~t:ado
de Tabasco.

CAPITULO II
DE 'LAS 'FJ~CULTADES y OBLIGACIONES DELPODBR

. BJECUTIVO

CUARTA:
conducto
Finan~as,
competencia,

,oblígaciones

"El Ejecutivo del Estado" por
de la Secretaría de Planeación y

den tro del ámbi to de su
tendrá las facultades y

siguientes:

I. Expedír y revalidar licencias de
funcionamiento;

II. Expedir permisos eventuales de
iiunai onemí en to;

III. Auto.~izar cambios de douii cil i o¡

IV. Autorizar ampliaci6n de horarios;

V.. Expedi~ órdenes de visitas;

VI. Elaborar actas de inspección;

VII. Expedir reposici6n de lícencias,·

VIII. Calificar
su pago a
respectivo;

las infracciones y requerír
través del procedimiento~~.
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IX. Revocar licencias de funcionarnjento;

X. Substanciar los recursos que se
interpongan en contra de las actas de
inspección, de calificación de infracciones,
y de. revocaciones de licencias de
f~ncionamiento;

XI. Proporcionar a "El Municipio" el padrón
de oontzx ibuyentze» el.conol.eroe con las el.xe»,
bajas y cambios correspondientes;

~II. Proporcionar a "El Municipio" a través
de las depe~dencias que intervienen en la
firI!Ja de este convenio, el 'apoyo o cualquier
información relacionada con.' 1as facul tadc=s
que el mismo le otorga,· y

XIII. .Enviar a "EI Municipio" para su
'seguimiento .la.s .denunc iee pres~!1tada8 ante la
'Secretaria de Pl.aneación y Finanzas.

CAPITULO III
DBLAS OBLIGACIONES y FACULTADBS DBL

~ICIPIO

QUINTA: ,"El Municipio" a través de 'sus
6rganos internos 'administrativos competentes,
'tendrá las facul tades y obligaciones
siguientes:

I. Vigilar el correcto cumplimiento de las
disposiciones deri vadas de la Ley que Regula
la Venta, Distribuci6n y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco,·
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II. Realizar inspecciones a los
establecimientos que cuentan con licencias
para la venta, distribución o consumq de
bebidas alcohólicas en "El Municipio";

III. Realizar
por escrito
eoI ici.tantes,
Secretaría de

la investigación y responder
a las denuncias de los

y de aquellas que le turne la
Planeación y Finanzas;

IV. Previo al otzorqemi ent:o de la anuencia
para el cambio de domicilio y licencia de
funcionamiento, llevar a cabo las
inspecciones oculares respectivas, cumpliendo
con lo señalado en el artículo 2 de la Ley
que Regula la 'Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas ep el Estado de
Tabasco, así como dar cliunplimientoa lo
señalado por los artículos 17 y 26 de la Ley
antes mencionada.

V.- Elaborar programas de vigilancia y.
verificación que se consideren necesarios
para la observancia de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

VI. Expedir órdenes de visitas
con. 10sestabÍecimientos que
licencias de.funcionamiento;

relacionadas
cuenten con

VII. Formular las eat.en de inspección
debidamen te circunstanciedne, que contengan
les hechos que las originen, en los términos
del artículo 25 de la Ley de .la materia,
imponer las sanciones que correspondan, de
conformidad. con el' artículo 37 de la misma
Ley, y exigir su pago a través del
procedimiento respectivoJ
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VIII. Prc~orcionar el apoyo requerido por la
Secretaría de Planeaci,án y Finanzas, para el
cumplimiento y desahogo de las acciones
ccrrjuntzae ,

IX. Atender al público en general para la
sc';LuciÓn de los asuntos que planteen en
relación con la venta, distribución o consumo
de bebidas alcohólicas;

x. Sqlicitar directamente a la Secretaría de
Seguridad Pública y a la Procuraduría
General de Justicia del Estado, el apoyo. en
las acciones cuando así se requiera; y

XI. Hacer del conocimiento de la Procuraduría
General de Justicia del Estf1.do,los hecbos de
Le-e posibles deli tos .de venta y distribución
iJíci ta de Bebidas Alcohólicas que establece
el artículo 136 bis del Código Penal para el
Estado de Tabasco.

Estas facul tades las ejercerá "El Municipio"
a 'través de los órganos internos competentes
para la realización de las funciones de
supervisí.ón, vi qi.Lenci e y .. trami tac:ión de
recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION .y .VIGILANCIA .COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio", convienen que la supervis~on y
vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que $e refiere el artículo
2, podrá realizarse en forma conjunta·o
separadamente, estableciendo los mecanismos
de- coordinación que permitan una eficaz
aplicación de la Ley, sobre las siguientes
bases:
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I. "El Municipio" por conducto de su órgano
interno adrninis-trativo, en ~l ámbi to de su
territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya sea de manera
conjunta con ·la Secretaría de Planeaci6n y

..Finanzas o . separadamen te, a los
establecimientos que cuenten con la licencia
de' funcionamiento expedidas de conformidad
con la Ley. En ambos casos, se deberán
levantjr las actas de inspección
circunstanciadas, las que serán calific:adas
por "El Municipio", qúien tendrá la facul tad
de imponer las sanciones que correspondan;

II. Por su parte la Secretaría de Planeación
y Finanzas, podrá di screcionalmen té, cuand·o
así lo 'Considere, supervi'sar y. vigi.lar la

.db~ervancia de la Ley' den:tro de la
'juri'sdicci6n - municipal, .sin necesidad 'de
.requer i:r . para tal efecto la' intervenci.6n o
auxilio de las dependencias del Ayuntamiento;
y

III, "El Ejecutivo del Estado", proporcionará
a "El Municipio", para llevar a cabo
operati:vos devigilaricia y _supervisi6n, . los
elementos de 'la Secretaría de Seguridad
Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCBNTIVOS

-SBPTIMA: "El Municipio" percibirá por la
realizaci6n de la vigilancia, supervisi6n y
aplicaci6n de la Ley que Regula la Venta,
Distribuci6n y Consumo de Bebidas Alcoh61icas
en e.l Es tado de Tabasco, los incen tivos
siguientes:
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I. El 100% de las
impuestas, xeeul.tzeao
efectivamente sean
Municipio",

multas administrativas
de .su actuación y ·que

cobredee por "El

TI .. El ~Gn% de .10s gastos .que Be qesiexen por
la aplicación . del procedimiento
administrativo de ejecución al recaudar el
importe de las multas impuestas, de
coritiormi.ded con 10 eetiebleoi.do en el .Código
Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento
para el Cobro de Honorarios;

III. El 100% del importe de las multas
resultado de las inspecciones 'que se realicen
de manera conjunta, entre la Secretaría de
Planeación y Finanzas y "EI Municipio",· y

IV. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de
parte de "El Ejecutivo del : Estado", el
importe correspondiente al 100% de cada mult~
efectivamente cobrada.

OCTAVA: "El Municipio" Proporc.ionersi a la
Secretaría de Planeación y Finanzas, en la
forma y .términos que ésta señale, la
información y los resultados de las
inspecciones y vigilancia respectiva.

NOVENA: "El Ejecutivo del _Estado", a través
de la Secretaría de· Planeación y Finanzas,
den.tro de los 15 'días siguientes· de haber
recibido la información él que se refiere .Le
c1.áusula anterior, deberá determinar y
entregar a "El MU1J.icipio#Iel· .monto señalado.
en la fracción IV de la cláusula séptima -en
relación a la recaudación de las multas

. cobradas en el mes inmediato anteriOTr
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CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMA: "El Ej ecu tivo del Estado" y "El
Municipio" llevarán en el ámbito de sus
respectivas competencias el registro, control
y evaluación de las facultades que por virtud
de este convenio $e obligan a ejecutar .

DECIMA PRIMERA: "El Ejecu tivo del ee tiedo" y
"El Municipio" i~econocen expresamente que
este Convenio .de Coordinación no es contrario
a 10 estipulado en el artículo .LlS de la
Con stitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

DECIMA SEGUNDA: El presen te instrumento·
jurídico podrá revisarse, adecuarse y
modificarse de común acuerdo por las partes,
por 10· menos una vez al año, conforme a 10
establecido en 'Los pr eceptsoe y lineamientos
que lo originaron.

DECIMA . TERCERA: El presente Convenio de
C.i)ordinaciónsurtirá sus efectos a partir del
dTa -siguiente de su pUblIcación -en el
Periódico Ofici~l del Estado y estará vigente
hasta el 31 de di9iembre del año 2003."

SEGUNpO.- Que este H. Congreso del Estado, emitió el Decreto número 043 que
aprueba la .Ley que Regula la Venta, Distribución y consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado en el Extraordinario 004 del
Periódico Oficial del Estado, de fecha 21 de diciembre del 2001.

TERCERO.- Que el Decreto referido en el considerando inmediato anterior, le
otorga facultades al Ejecutivo del Estado por conducto de la actual Secretarla de
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de
la citada Ley.
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CUARTO.- Que la ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, prevé la celebración de Convenios entre el
Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, para que los Presidentes Municipales o
Primeros Concejales, puedan aplicar en su correspondiente territorio el citado
ordenamiento legal."

QUINTO.,:" Que el H~Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XLII, del artículo 36 de la Constitución Política local; 51 de la ley Estatal
de Planeación; 50, fracción XXIV y"51 .deJa Ley Orgánica de 105 Municipios del
Estado de Tabasco,' está facultado para aprobar los.convenios quecelebrenentre
sí, el Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales, por lo que se emite el

siguiente:

DECRETO 156

ARTICUlQ ÚNICO.- Se aprueba el CONVENIO DE COORDINACION que en el
seno del COPLADET y por conducto de los Secretarios de Gobierno. de la
entonces Planeación y Finanzas, Seguridad Pública y la Procuraduría General de
Justicia del Estado, celebró el Ejecutivo del Estado, con el Ayuntamiento de
Huimanguillo, Tabasco.

TRANSITORIO

ARTICULO úNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONE,S DEL PODER LEGISLA TIVO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS.
TRES DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 005.- DlP. JOAQUIN
CABRERA PUJOL, PRESIDENTE.- DIP. DAVID GOMEZ CERINO,
SECRET ARIO.- RUBRICAS .

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
EJECUTIVO, EN LA,CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ÉSTADO DE
TAt3ASCO, AlOS CUATRO OlAS DEL MES DE OCTUBRE EL AÑO DOS MIL
DOS
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No. 17316 DECRETO 157
LIC. MANUEL ANDRADE DíAZ, GOBERNADOR DEL ESTADO' L1BR~ Y
'SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULQ 51, FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED. '

Que el H. Congreso del Estado,. se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEG.ISLATURAAL HONORABLE CONGRESO
DEL ,ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN 'EJERCICIO DE, LAS
FACULTADES ,QUE 'LE CONFIERE EL ARTICULO 36'FRACCIONI DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA LOCAL; Y

CONSIDERANDO

PR1MER~Qüe con fecha 2 del mes de enero de 200Z;-el Ejecutivo delEstado,
por conducto de los Secretarios de Gobierno, de la entonces Planeación y

. Finanzas, Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia del Estado y el
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, celebraron en el seno· del COPLADET,
CONVENIO DE COORDINACION, para prestarse la colaboración y coordinación
necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de los establecimientos y
personas que cuenten con licencia para la venta, distribución o consumo de '
bebidas alcohólicas en el territorio municipal de que se trate, mismos que en sus

'cláusulas, se leen: '

"CLAUSULAS' ,

CAPITULO I
DISPOS~CIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio. - "EI Ejecutivo del Estado"
por conducto de las Secretarías que
participan en la firma del presente
instrumento y "El Municipio", convienen en
prestarse la colaboración' y coordinación
necesarias para lLevara ~cabo el control y
vigilancia deios establecimientos y personas
que cuenten con, .licencias "para la, venta,
distribución o consumode bebidas .al:cohólica-s
en elt:erri torio de "El Municipio".

SEGUNDA:,Opjeto. - Para alcanzar 10 :prev3sto
en la cláusula anterior, el presente cottven i;o
tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:
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l. .Determinar las funciones que les
corresponden llevar a cabo a las partes en la
aplicaci-ón de la Ley que.' Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

. .
II. Definir y establecer la-s bases para Le.
coordinación y colaboración entre "El
Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"" en

,. • • ¡los term~nos de sus respect~vas facultadES;

III. Fijar las bases para el manejo de los
recursos económicos que se obtengan con
motivo del control y vigilancia de los
establecimientos y personas -que cuenten con
licencias para- la venta, d.Ístribución o
consumo de bebidas alcohólicas;

IV. Determinar las .medidas legales o
administrativas que las par~tes se obligan. a
aceptar o promover para eimejor :cumplimiento
de este convenio;

.V. Fortalecer la Heci er-ds: de "El Municipio"
con incentivos por la a)-:Jlicaciónque haga 'en
su terr1.torio, de. la Le)!" que Regula la Venta',
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólícas
en el Estado de Tabasco; y

VI. Señalar las demás estipulaciones que Lee.
partes consideren necesarias para el mejor
ejercicio de las facultades que esté convenio
otorga.

TERCERA: Competencia genérica. -"EI Ejecutivo
del Estado" a través. de la Secretaría de
Planea6ión y Finanzas Jungirá como instancia
normativa y operativa,=n tanto c¡orJ;esponderá
a "El Municipio" la aplic;ación operatíva de
la Ley que Regula la Venta, Distribución -y
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Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado
de Tabasco.

-cAPITULO II
DE LAS "FACULTADES y" OBLIGACIONES DEL PODER

EJECUTIVO

CUARTA: .11 El
conducto•..de
Finanza$,
competzesic i s ,
obligacj.ones

Ejeousz ivo. 'del Es.tadoli por
la Secretaría de Planeación y

dentro de1.ámbi to de BU

tendrá las facultades y
siguientes:

I. Expedir y revalidar licencias de
funcionamiento;

II. Expedir permisos eventuales de
funcionamiento;

TII. ,Autorizar cambios de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V. Bxpecii.r: órdenes de visitas;

VI. Elaiboraractas de inspección;

VII. Expedir reposición de licencias;

VIII. Calificar las infracciones y requerir
su pago a través del procedinúento
respectivo;

IX. Revocar licencias de funcionamiento;

X. Substanciar los recursos que se
incerponqen .en contra de 1as actas de
inspección, de caliricáción de infracciones,
y de revocaciones de licencias de
funcionamiento;
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XI. Proporcionar a "El Municipio" el. padrón
de contribuyentes alcoholeros con las altas,
bajas y cambios correspondientes;

XII. Proporcionar a "El Municipio" a través
de las dependencias que intervienen en la
firma de este convenio, el apoyo o cualquier
información relacionada con las. facul tades
que el mismo le otorga; y

XIII. Enviar a "EI Municipio" para su
seguimiento las denuncias presentadas ante la
Secret~ría de Planeación y Finanzas.

CAPITULO III
DE LAS OBLIGAGIONES y FACULTADES DEL

MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio" a trav-és de sus
órganos internos administrativos compe.tentes,
tendrá las facul tades .y obligaciones
siguientes:

T. Vigilar el eorrecto cumplimiento de las
disposiciones derivadas de la Ley ~e Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcoh6licas en el Estado de Tabasco;
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II. Realizar inspecciones a los
establecimientos que cuentan con licencias
para la venta, distribución o, consumo de
bebidas alcohólicas en "El Municipio";

III. Realizar
por escrito
solicitantes,
Secretaría de

la investigación y responder
a 1:éUf" denuncias de- los

y de aquellas que le tunze la
Planeacián. y Einanzas-;

IV. Previo al otorgamiento de la anuencia
para el cambio de domicilio y licencia de
funcionamiento, llevar a cabo las
inspecciones oculares respectivas, cwnpliendo
con lo señalado en el artículo 2 de la Ley
·que Regula la. Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, así como' dar cumplimiento a lb
señalado por los artículos 17 y 26 de la Ley
antes mencionada. '

v. .Elaborar . programas de v'igilancia y
verificación que se consideren necesarios
para la observancia de la Ley que Regula la

Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

vr. Expedir órdenes de visi tas
con los establecimientos que
licencias de funcionamiento;

relacionadas
cuenten con
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VII. Formular las actas de inspección
debidapzente circunstanciadas, que contengan
los hechos que las originen, en los términos
del extzioul.o 25 de la Ley de la materia,
imponer. las sanciones que correspondan, de
conformidad con el artículo 37 de la misma
Ley, y exigir su pago a través del
procedimiento respectivo;

VIII. Proporcionar el apoyo requerido por la
Secretaría de Planeación y Finanzas, para el
cumplimién toy desahogo de las acci ones

.:conj un tas;

IX.. Atender al publico en general .para la
solucIón de los .aeuntioe que planteen en
reJ.ación con- la ve:aLét;:distriobuC;::LQIr'o-coneume-
de.bebidas alcohólicas;

X. S?licitar di recitzement:ea la. Secretar.Íade-
Seguridad Públic~ y a la Procuradurja
General de Justicia del Estado, el apoyo en
las acciones cuando así se requiera; y

XI. Hacer del conocimiento de la·.Procuraduría
General de Justicia del Estado, los hechos de-los posibles delitos de venta y distribución
ilíci ta de Bebidas Alcohólicas que establece
el articulo '136 bis del Código Penal para el
Estado de Tabasco.
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Estas facul tades l.ee ejercerá "El Municipio"
a través de los ó~~ganosinternos competentes
pa,ra la rea1izac:ión de. las funciones. de

supervisión,
recursos.

vigilancia y trami tación de

CAPITULO IV
DE LA· SUPERVISIONY· VIGILANCIA COORDINADA

SEXTA: "E1 Ejecuti va delEs tado ' , y "El
Municipi.o'¡, convienen que la supervisión y
vigilancia que consígna "Le : Ley, sobre los

-establecimientos a que .ee.refiere el: ··art'iculq
2, podrá' realizarse en forma conjw:ta o
eepe.re.dsunentze , estableciendo los mecérd emoe
dé .:coordinaci6n que pefinJtan una ~,ficaz
aplicaci6n de la Ley, sobre las siguJentes
bases:

I. "El Municipio" por conductzo de su órgano
interno administrativo, en el ám11ito de su
territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia; ya sea de manera
conjunta con la Secretaría de P1aneación y
Finanzas o separadamente, a los
establecimientos que cuenten con la licencia
de funcionamiento expedidas de conformidad
con la Ley. En ambos casos, se deberán
levantar las actas de· inspección
circunstanciadas, ~)as que serán' calificadas
por "E1 Municipio", .quien tendrá. la facu1 tad
de imponer las sanciones que correspondan;
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II. Por su pextze la" Secretaría de Planeación
y Finanzas, podrá discrecionalmente, cuando
así lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley -dentzro de la
jurisdicción munic~pal, sin necesidad de
.requeri:r para tal efecto, la intervención o.
auxilio de las deperidenc ies .del Ayuntamiento;
y

III, "El Ejecutivo del Est1ádo", proporcionará
a "El Municipio", para llevar a cabo
operati vos de vigilancia y supervis~on, los
elementos de la Secretaría de Seguridad
Pública, cuando le sean "solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTI~:' "El Municipio" percibirá por la
realización de lá viqi l.ssxc i.e, supervisión y
aplicación de la Leyqve· Regula la Venta,
Distribución y Consumode Bebidas Alcohólicas

I •

eti el Es·tado- -qeTaJ:l!iseoi Loe ··incerlt;ivos
siguientes:

I. El' 100% d? las
impuestas, resultado
efectivamente 'sean
Municipio" ,.

mul tas adminis tra ti vas
de su actuación y que

cobradas por "El

II. El 100%de los
la aplicación
adminis tra ti vo de

gastos que se generen por
del procedimiento

ejecuci6n al recaudar el



48 PERIODICO OFICIAL 9 DE OCTUBRE DE 2002

importe de. las multas impuestas, de
conformidad con lo establecido en el Código
Fiscal del Estado de Tabasco y el Rea l ementzo
para el Cobro de Honorarios;

JII. El 100% del importe de las multas
resultado de las inspecciones que se realicen

'"de manera conjunta, entre la Secretaría de
Planeaci6n y Finanzas y "EI Municipio"; y

- ,

IV. A.dicionalmente "El Municipio" recibirá de
parte áe: "El Ejecutivo del Estado",' el
importe correspondiente al 100%de éada multa
efectivamente cobrada .

. OCTAVA: "El Municipio" Proporcionará a la
Secretaría de Planeaci-6n y Finanzas! en la
forma y términos que ésta señale,' la
informaci6n - y las resul tados de las
inspecciones y vigilancia respectiva.

NOVENA: "El Ejecutivo del Estado"; a través
de la Secretéiría de Planeación y Finanzas,
dentro. de los 15 días .siguientes de haber'
recibido la información a que se refiere la
cláusula anterior, deberá determinar y
entregar a "El Municipiof

' el monto señalado
en la Lreoc i on. 'IV de la clfiusula séptima en
relación a .la recaudación de las multas
cobradas en el mes inmediato anterior~
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CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMA: "El Ejecu ti vo del Estado" y "El
Municipio" llevarán en el ámbito de sus
respectivas competencias el registro, control
y evaluación de las facultades que por virtud
de este convenio se obligan a ejecutar .

DECIMA _PRIMERA: "El Ejecut.ivo de_l_Estado" y
"El Municipio" reconocen expxeeementze que
este Convenio de Coordinación no es contrario
a lo estipulado en el artículo 115 de la
Consti tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

DECIMA' SEGUNDA: El presente instrumento
jurídico podrá rev.isarse, adecuarse y
modificarse de común acuerdo por las pe rtzee;
por lo menos una vez .al año, conforme a lo
eetuitil.eo ido en los preceptos y lineamientos
que lo originaron.

DECIMA TBRCBRA: El presente Convenio de
Coordinación surtirá EUS efectos apfirtir del
d.ía siguiente de E1U publicación en el
Periódico Oficial del Estado y estará vigente
hasta el 31 de diciembre del año 2003. "

SEGUNDO.- Que este H. Congreso del Estado, emitió el Decreto número 043 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, .Distribución y consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado en el Extraordinario 004 del
Periódico Oficial del Estado, de fecha 21 de diciembre del 2001.
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TERCERO.- Que el Decreto referido en el considerando inmediato anterior, le,

otorga facultades al Ejecutivo del Estaco por conducto de la actual Secretaría de
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigH:trel cumplimiento de las disposiciones de
la citada ley.

CUARTO.- Que la.Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado..deTabasco, prevé la celebración de Convenios entre el
Ejecutivo deíEstadcy los Ayuntamientos, para que los Presidentes Municipales o
Primeros Concejales, puedan aplicar en s~ correspondiente territorio el citado
ordenamiento legal.

QUINTO.- Que el H. Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XLII, del artículo 36 de la Constitución Política Local; 51 de la Ley Estatal
-de Planeación; ·50, fracción XXIV y 51 de la Ley.Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, está facultado para aprobar los convenios que celebren entre
sí, el Gobiernodel·Estado y los Gobiernos Munjcipales,-por lo que -se emite el
SIguiente:

DECRETO 157

ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba el CONVENIO DE COORDINACION que en el
seno del COPLADET y por conducto de los Secretarios de Gobierno, de la
entonces Planeación y Finanzas, Seguridad Pública yla Procuraduría General de
Justicia del Estado, celebró el Ejecutivo del Estado, con el Ayuntamiento de
Macuspana, Tabasco.

T·R A N SITO R I O

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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DADO' EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑo nos MIL DOS.- DIP. JOAQlJIN
CABRERA "PUJOL, PRE8IDENTE.- DIP. DAVID GOMEZ CERINO,
8ECRETARIO.- RUBRICAS

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
. .

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
.EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILL RMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DE .MES DE OCTUBREDEL..AÑO DOS
MIL DOS.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno,
bajo la Coordinación de la Dirección de Asuntos Jurídicos- de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho
de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier adoración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor
de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudod Industrial o al teléfono 3-53-10-47 de
Villahermosa, Tabasco.




